
NÚM. 508. M a r t e s  9  ele S e l i e m b r e  d e  1 8 4 .S. 6  C u a r t o s ,

S a le  M a r t e s ,  J u e v e s  y S á b a d o s .  L a s  r e c l a 
m a c io n e s  se  l i a r á n  a l  S e l t o r  G c f c  p o l í t i c o ;  y  los 
avisos á  e s ta  R e d a c c i ó n  s e r á n  f r a n c o s  d e  p o r t e ,  
s in  cuyo  r e q u i s i t o  n o  se a d m i t i r á n .

G o b i e r n o  S u p e r i o r  P o l í t i c o  d e  l a  P r o v i n c i a  d e
A l b a c e t e . — .

Circular núm . 2 5 9 .

La Sociedad-Literaria-tipografica á cargo
de I). Pascual M adoz y D . L  Sagastx en  u n ió n  
de var ios  facultativos de d istin gu id o  m ér ito  de  
M a d r id ,  con el objeto de proporcionar á los  
demás profesores de a P en ín su la  a costa d e l 
m enor d i s p e n d i o  posible los libros, lam inas, 
instrum entos, y dem as m edios de estu d io  y de  
e j e c u c i ó n  que se consideren  necesarios co m -  
n r e n d i e n d o s e  entre ellos los correspondientes.
' 1 V e t e r i n a r i a  en todas sus partes, por ten er -  
a 13 ¡e01pre al corriente del estado, reform as y  
los *  que se hagan (donde quiera q u e s e a )  
adela c¡encias; han determ inado dar á l u¡5
en esta .Q cjencias m edicas, bajo las 
un d lCC.' je nies:
bases siy nc]io  universal de ciencias m e'di-

E1 roles, em pezará á salir á luz p 0r
cas y natu ’ m es junio en tom os en¡ 
lodo el Pr°  a(3o de 3 10 á 3/jo paginas, al 
octavo pro ® cada tom o en M adrid y ,  /  
precio de r 2 • g^^ndo sea inevitab le au -

i *
pmdm, ó á las diferentes obras o colecciones
sueltas que c o m p r e n d a .

De las o tras  obras anunc iadas  y dem as que

se p royecten , se dará el co m p eten te  p rosp ecto  
en t iem p o  o p o rtu n o .

P u n tos de suscricion . E n  M adrid, en el E s
tab lec im ien to  litera r io -T ip o g rá fico  de P . M a 
d o z y  Li. S agasti, calle d e  la M adera n ú m . 8; 
en  la librería de la v iu d a  de Jo rd á n , en  la 
de Castillo y  Rrun, calle de C arretas, y  en la 
de la viu da  de R a zó la , C oncepción  G e r ó n im a ;  
y en las provincias en  los m ism os p u n to s  d e l  
establecim iento.

h iendo  este p en sam ien to  esen cia lm en te n a 
cional, tan to  por esta circunstancia, cu a n to  por, 
las ventajas y adelantos q u e  esp erim en larán  la  
m ed icin a  española con sem ejante p u b l ic a c ió n  
n o  p u ed o  m en os de recom endar s u  ad q u isic ió n  
á todos los p rofesores de m edicina, cirugía , far
m acia y  veterinaria  q u e residan en  esta P r o 
vincia.

A lbacete 6  de S etiem b re de z S 4 5 .= J o s é  
de G aribay.

Comisión de Instrucción P rim a ria  d e  la  
Provincia de  Albacete.

Circular.

eíBSFSk:
consti tuc iona les  d e  los n , w i  A lcaldes
cia r e m i t i e r a n  á  la ^  la  P ro v m -
la no ta  q u e  e n  ¿1 s i _ r i a  d e  la C o m i s i ó n  

go  n o  lo h a n  h e c h o  1 ^ c e s a b a ,  y sin e m b a r -  
t in u ac io n  se a n 0 H , ° S . e  0̂ s  p u e b l o s  q u e  á c o a -  
v e r if iq u e n  e n  pi r.a ! í ’ ^ ios  q u e  se p rev ie n e  lo 
que  p r in c ip ia  >' ^ r n i ih o  preciso de  seis d ia s  
de esta C ir r  j  a  co n ía rse  desde la in s e r c ió n  

Ular e n  el mismo¡Bolctin, pasados
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los cuales se apremiará á que lo realicen á los 
que no lo hayan hecho.

Albacete 4 de Setiembre de 1 845.—El 
Presidente, José de G aribay .=A ntonio  de La- 
fuente y Oquendo, Secretario.

' P U E B L O S .,

serán intervenidas

A laíoz
Jorquera
Barrax
Y este
Pétrola
Alborea
ilecueja
X>a G in e ta
Paterna
O n t u r

Alcalá del Jucar
Valdeganga
Ayna
"Viveros
Montealegre
Casas de Ves
Villa-toya
Elche de la Sierra
Alba tana
Fuente-alamo

OTRA.

La Comisión de exámenes de esta p rov in
cia se hadará reunida el dia p rim ero  del mes 
de Octubre inmediato para proceder en él, y 
en los siete seguientes á examinar á los suge- 
tos que aspiren á obtener titulo de Maestros 
de instrucción primaria para escuela elemen
tal ©  superior. Se  reunirá  tam bién el diez y 
seis basta el veinte y tres del p rop io  Octubre 
pjira qql§bhar Iqs examenes de las personas 
que pretendan obtener titulo de Maestra,'de ni
nas. Los primeros se inscribirán en la Secreta
ria de la Comisión;el veinte y pcho _del cor- 
g i e n te ^ e s ;  las segundas el trece del prOximo 
Octubre; y presentarán en ella al propio tiem- 
p o r  tapio ios unos corno las otras, sus parti
dos de bautismo legalizadas, con las que acre
diten tener veinte  anos de edad cumplidos; y 
certificaciones del Ayuntamiento y cura pár
roco del pueblo de su u ltim o domicilio, siem- 
pse que hayan residido era él mas de seis m e- 
ses, que justifiquen su buena conducta moral 
y po i tica, Albacete i.° de Setiembre de s 843.
— 'A C-eie político, Presidente. = 5  José de 
C uribay .

í y » l » t  v M m . A
16 e s p e c i e s  determinadas.

del aguardiente y su aplicación 
por la administración.

A rt.  32 . Pava el pago de derechos so dedu
cirá á los depósitos por razón de mermas ,y der
rames ordinarios un 8 por '100 de las cantidades 
vendidas para el consumo del pueblo en que se 
hallen situados.

S e  deducirán ademas del cargo las cantidades 
perdidas por rompimiento de vasijas ó por altera
ción ó descomposición de las especies, siempre que 
en el primer caso haya sido citada ¡a administra
ción á tiempo de poder comprobar el hecho, y en 
el segundo se asegure de que la especie queda 
completamente, inutilizada para el uso á que está 
destinada en su estado natural.

Art. 33 . A  los fabricantes ó ;negociantes por 
mayor á quienes no sea permitido el depósito do
méstico, les será admitido en pago de los derechos 
que adeuden por sus introducciones, letras pagade
ras en el mismo punto ó pagarés á la orden, y en 
ambos casos garantizadas por casas de arraigo ó cré
dito á satisfacción de la administración, siempre que 

da cantidad de cada adeudo no baje de 2 ,000  reales 
ni el plazo mas largo de las letras ó pagarés esceda
de 180  dias.

El gobierno fijara dentro de aquel limite la rescata 
de los plazos á que proporcionalmente deben satisfa
cerse estos adeudos.

í.«( *
SECCION TERCERA. 

Ventas al por menor.

A # : 3&. Por regla general en las capitales ^
provmcm y demás grandespoblaciones en quepuc-

dan e5taWGCGrse con el conveniente resguardo Geh- 
recaudación a sus entradas, la %enta al P* 

mayor y al F 1’ menor dc las especies'sugetas al 4" 
reoho estará hbre d ^  toda intervención adminis^^

rf . i . ' 1 , vl-'Uiente resguardo Ilti
de recaudación a sus entradas, ¡a venta al p "

- y ^ m e n o r d e l a s e s p e c i e s ' s u g o t a s r ^
recho estara libre de toda intervención adminif 
va por parte de la Hacienda pública. '

, A rt.  3 5 .  En los demás pueblos la venta al p01 
menor del vino, s idra , aguardiente, licores y ace,t" 
se hará en puestos públicos establecidos co " 
y  bajo la intervención de la administración.

A rt.  3 6 .  Todo puesto publico de venta al E 
menor de las especies expresadas en eí articulo prc

flA pqfnr nnfnpn^A«i. 1/
en

A rt .
nogqc

utitnminuuwi ■

proporción que según la costumbre ordinaria del 
país corresponda; pero en este caso la introducción

noi uvi tí**-; ,’ "Puul,aiculG, licores '
hará en puestos públicos establecidos con licenc 

najo la intervención de la
A rt.  3 6 .

menor de las - r .™Uuos un el articulo \
cedente, ha de estar enteramente separado en 
depósitos ó fabricas de la misma especie que  6 
se ven d an , y sin comunicación alguna ;intcn 
con ellos.

Se esceptuan los cosecheros de vino, sidra y acG 
que podrán vender estas especies dentro de los m 
mos edificios en que tengan sus bodegas, nncn* 
conserven el carácter de tales cosecheros, scgUI1 
dispuesto en el articulo 2 7 .

Art. 37 . En la paite exterior del puesto 
venta al por menor, se colocará según la costura!
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del país ó del pueblo, un rotulo ó señal que le dé á 
conocer del publico.

Art. 3 8 .  L a  administración intervendrá todas las 
introducciones de líquidos que se ejecuten en todos 
los puntos de venta al por menor, con facultad de 
encerrarlo bajo sobrellave, é igualmente intervendrá 
todas las partidas de los mismos líquidos que se en
treguen al dueño ó encargado del despacho para el 
surtido del publico, con cuyo objeto estará aquella 
por su parte obligada á concurrir puntualmente siem
pre que se la cite.

Art. 3 9 .  De las cantidades introducidas con de
ducción do un 4 por 1 00  se pagarán los correspon
dientes derechos, exceptuándose los que con papele
ta ó intervención de la administración se hayan ex
traído para otros pueblos en partidas que no bajen 
de seis arrobas cada una. . . . . . .

La administración señalará los días de liquidación 
y pago de derechos según la mayor b menor impor-
lancia de la venta. , . .

Art 4 0 Los dependientes de la administración
podrán hacer los reco n o c im ien to s que juzguen con- 
venientes en las horas del d,a y de la nsche en que 
lar. puestos do venta esten abiertos a publico. T a m -

í Z h c i l e  d J % m i m s t r a c , o n  que alli s j  e s t a b l e ^  
siempre quo se presente al registro con seis arrobas 
ó roas de vino, ó con una de aguardiente o licores, 
y pague en el acto ó afiance el pago de los d e -

recl/‘°St‘ 4 2 . Solo será permitido en las posadas
. padores públicos situados dentro de las pobla- 
° P es la venta al por menor de las especies sujetas 
cl0f  derechos, cuando no haya en el mismo p Ue-  
á estos fijos con este objeto. 
b ‘°  P ta será permitida en las posadas que se ha-

„ r„Zd = P " b W ° .  con Ia d= surtirse
ll™, ,tie, ; nós¡tos ó puestos públicos del pueblo á q ue 
de los 0 4  ó b¡en registrando en el y pagando l0s 
pertenezcan, especies que adquieran de otra
derechos de 
procedencia-

SECCION CUARTA.

T W a  ^  carnes.

Art. 43.
o j  a venta al por menor de carnes

Z í r ^ c e r d o ,  se ejecutará en ^públicos
establecidos con licencia de la au

la administración.

vaca ternera, carnero, coideio, macho,
' - ....... -  públicos

civil d e l
pueblo registrada por la

Art. 44. Las carnes destinadas á la venta en 
puestos públicos serán muertas en los mataderos 
establecidos por el ayuntamiento ó autoridad civil 
de cada pueblo, y en los cuales tendrá in terven
ción la administración para asegurar el adeudo y  
pago de derechos.

Se exceptúan las carnes salados ó curadas que 
se introduzcan en el pueblo, y las de cerdo, ter
nera, cordero y cabrito, en la temporada en que 
se baile permitida su venta, con tal que antes de 
proceder á ella se presenten al registro y  pago ó 
afianzamiento de los derechos en la administración.

A r t .  4 5 .  Los particulares podrán hacer m a
tanza para el consumo de sus casas dando antes 
conocimiento a la administración y pagando los cor
respondientes derechos, ya sea por peso ó por ca
da res en vivo a  su elección con deducción de los 
que puedan haber satisfecho ya por las introduc
ciones de las mismas carnes en vivo.

A rt.  4 6 .  Los ganaderos y tratantes podrán 
también hacer matanzas de cerdos en sus casas, 
beneficiarlos y extraerlos sin pago de derechos; 
pero (con la intervención de la administración.

Peso registrado para los puestos 
y para las casas particulares que le prefieran al pa
go por reses vivas, se deducirá un 3 por 4 00  
para la liquidación de los derechos.

De todos los menudos y  despojos se exigirá u -  
nicamente la tercera parte del derecho, quedando 
enteramente libres las pieles.

También quedarán libres las carnes que se inu
tilicen por su corrupción.

CAPÍTULO III.

Reglas y  formalidades á que han de sujetarse los fa -  
ficantes de aguardiente, licoresy cerveza y  jabón-

SECCIO N  PRIM ERA.

Fabricantes de aguardiente y  licores.

ÍSBS
como también el lotol a ,;cad “^ a r d i e n t e ,  a»
tos, haciendo cerrar toda n mismos obje-
otros edificios. C 0Dailmcacion interior con

Los toneles ó vasilac t i
aguardiente como 4  üesbnadas ú contener, asi el 
aforadas y nun , Vlll° para su fabricación, serán 
yo conocimiento S p0r Ia administración, sin c u 
to, suslracion P0clrá hacerse en ellas aunien-

A r t .  ^  alteración alguna.
' ' ’ Cuando haya de darse principio á la
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elaboración 4  fabricante presentará á la adminis
tración seis horas antes si la fábrica está en el 
pueblo; V daoe si seballa  situada luera de él, una 
noticia duplicada e n q u e e x p re sm

1 4  E a c a n t id a d d e  v in o q u e d e s tm a  á la fabri
cación del aguardiente.

2 4  El número de coladoresóalam biques  d e q u e  
seproponga bacer uso diariamente.

3 4  Éa bora en que cada dia ba de encender
se, y la en que ba de apagarse el fuego bajó las  
calderas.

4 4  El número de dias que durará la fabrica
ción.

Ei el aguardiente hubiese de fabricarse con casca 
de uva, se espresara asi en la nota.

L nadm in is trac iondevo lveráa l fabricante uno de 
los ejemplares de la nota, con espresion de quedar 
el otro en ella.

Art. 5d. Durante las operaciones de la fabrica
ción, aun cuando se ejecuten de noche, la fábrica 
podrá ser visitada, y aquellas comprobadas por los 
dependien tesde la administración con la n o t a p r e -
sentada.

A rt .  51. Estará hbre de todo derecho el vino 
que se emplee en la fabricación d e la g u a rd ie n te ,a s i  
como también las cantidades de esta especie que 
con intervención de la administración se estraigan  ̂
d é l a  fábrica para los puestos de venta al por me
nor y  para otros pueblos. Eon e s t e h n  cada fábri
ca será considerada como depósito de las dos espe
cies, llevándose por la administración los correspon
dientes registros.

A rt. 5 2 .  Eor razón de d e r ram esy  demas ac
cidentes ordinarios se abonará un 4 por I d d e n  el 
vino y  otro tanto en el aguardiente, sm perjuicio 
do abonar también las pérdidas imprevistas y es— 
traordinarias en los ca sa se n  que la administración 
sea citada á h e m p o d e  poder comprobar loshechos.

A rt .  5 3 .  Éuando un fabricante de aguardien
te lo fuere también de licores estará sometido bajo 
este concepto lo mismo que en aquel á l a  interven
ción de la administración. En este caso para la li
quidación de los derechos se abonará al fabricante 
un 1 5  por I d d  del aguardiente convertido en h ^  
co rsm b ac erab o n o a lg n n o p o r  es tau ltim aespecie .

Art. 54 . Eon licencia é intervención de l a a d -  
nmmst^aciou permitida la fabricación dehcores
^  ^ h^hGulares de aguardiente bacien-

8EEE1DN LEGENDA.

Art 55  E l c s t a b l o c m u e n t o y ^ ^ ^ ^
de cerveza están sujetas en E misma forma

que lasdoaguardm nte á la bcenciaóintcrveociende 
la administración.

A.rt. 56. E e p ro b ib e e n e s ta s fá b r ic a s e l  usado 
calderas de menor cabida quo la d o 3 6  arrobas cada 
una. Las do osla ó mayor cabida ban do oslar fi
jas v em potradasó aseguradas con tapiales, poro sur 
quo estos sosobropongan albordó de la calúora.

Lodrá, no obstante, bacorso u s o  d o  alzas movibles, 
durante lacoccmn con tal quo no so eleven mas de 
cuatro pulgadas.

Art. 5 7 .  El aforo de las calderas sobará  llenán
dolas d e a g u a y m id io n d o e s te  liquido que b a d e p ro -  
veerse porelfabncánte .

A rt .  5 8 .  A cada fabricante se le bará cargo
por el número de cocciones y por la cabidade la 
caldera en que cada uñase ejecute, dcduciendoun25  
por 1 6 6  por derrames y demas accidentes ordina
rios, sm perjuicio de abonarle las pérdidas que 
sufra por rompimiento de caldera, to n e lú o t ro  re
cipiente, ú escepcion de las botellas, siempre que 
la administración baya podido comprobar el becbo.

A rt 5 9 .  E lp a g o  de lo sd e rec b o sseb a rá p o re l
fabricante por toda la cantidad de cerveza! que ela
bore,con  la deducción señaladaen el articulo prece
dente, cualquiera que sea el destino que se dé á 
laespecie, quedando después esta libre en su cir
culación y  consumo.

Los fabricantes de cerveza disfrutarán del bene
ficio d e p a g a r  en letras ó pagares garantizados se
gún lo dispuesto en el art. 33 .
. y IB . , .

E E E E 1 U N T E R E E R A .

A rt.  6 6 .  Todo fabricante de jabón duro ú blan
do c s t a r á e b l i g a d o á s a c a r u n a l i c e n c i a  de la ad
ministración antes de dar principios su ejercicio,y 
á presentarla una relación de las calderas que ten
gan en su sfab n casn ú m erad as  y cubicadas,y tam - 
bien de los resfriantes que en ellas bava, sometién
dose ademas á todos los reconocimientos, aforos, vi
sitas, declaraciones y registros que depó
sitos y fábricas deagnard ien te  y cerveza quedan 
prescritos.

Avisarán por escrito á la administración cuando 
bayan de bacer cocciones, sacar la pasta para de
positarla en los resfriantes, ycuando de estos se sa
que el jabón para disponerlo ^ Inven ta .

A rt.  6 1 .  No serán permitidas para la fabri
cación del jabón duro calderas de menor cabida 
que la de 36  arrobas cada una.

fábrica imprenta de Herrero—Pedron, Soler y Comjí¡ama.
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